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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de, 9 de septiembre de 1972 por la que 8e
·desarrolla el Decr(fJto )579/1972, de 15 de junio, so
bre reorganizaci6n del Ministerio de Trabajo, en
cuanto se refiere a la organización de· la admt~

nistraci6n provincial del Ministerio ele Traba/o.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo establecido en la disposición final
primera del Decreto 1579/1972, de 15 de junb, sobre reorgani
zación del Ministerio de Trabajo y en lo qu~ concierne a la
estn,lctura orgánica de la Administracjón ProvinCial del De
paI:tamento, previa aprobaci_ón de la Presidencia del Gobierno,

Bste""Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Las Delegaciones de. Trabajo: con .la competencia.
funcional establecida en el Decreto mil971, ~e 3 de abril, y de
acuerdo con lAscategor.ías previstas en el mismo, .tendrin la
composición orgánica que se establece en la. .presente. Orden.

Segundo.-Las' Delegaciones Especiales de Trabajo de Ma
drid y Barcelona se· estru'cturan en las siguientes unidades, con
el nivel orgánico de Sección:

1. Inspecció~, Provincial de Trabajo a, la que¡ estará adscri~
to el Negociado d'e Asuntos J.dministrativos de la Inspecci6n.

2. Secretaría General, con los Negociados de:

2.f. Asuntos Generales.
2.2. Habílitación.
2.3, Registro y Archivo.

3. Ordenación Laboral,. con los' Negociados de:

;:.1. Normas de Trabajo.
3.2. Clasificación profesional.
3.3. Reestructuración de plantillas.
3.4. Autorizaciones.
3,5. Seguridad e Higiene.

4. Re~~cior¡~s Colecti~as de Trabajo, con los Negociados de:

4.1. Expedientes de Convenios.
4.2. Expedientes de. Conflictos.

5. Seguridad Social, con los Negociados de.:

5.1. Propuestas e Informes.
6.2. Familia,; Numerosas'-
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6. Promoción Sociar; con los Negociados de:

6.1. Cursos y Centros de -FormacióIi.
6.2. Empresas Comunitarias.

7. Empleo, con los Negociados de:

7.1. Regulación y Servicios de Empleo.
7.2. Movimientos Migratorios.

8. Sanciones y LiquidaciOJJes, cof:l los ,Negociados de:

8.1. Sanciones.
8.2. Liquidaciones.

Tercero.~LaS Delegaciones Especiales de Trabajo de Gui
püzcoa, Oviado y Vizcaya, se estructuran en las. si~uie,ntes uni~

dados con el nivel orgánico de Sección:

1. Inspección Provincial de Trabajo, a la que estará adscrito
el N,egociado de Asuntos Adniinistrativos de' la Inspección.

2. Secretaría General, .coq. los Negociados de:

2.1. AsUntos Generales.
2.2. Habilitación.

3. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social. con los
Negoci~dos de:

3. Ordenación Laborlll, Empleo y Promoción SoCial, con los
Negociados de:

3:1. Asuntos Laborales y Seguridad e Higiene.
3.2. Empleo, Promoción. Social y Movimientos Migratorios.

4. Sanciones y Liquidaciones; a la que estará adscrita el
Negociado de Informes y Propuestas. _,

Sexto.-Las Delegaciones de Trabajo de tercera categoria se
estructuran en las siguientes unidades, con el nivel orgánico
de Sección:

L Inspección ProVIncial de Trabajo, a la que estl;U'á adscri~

to el Negociado de Asuntos AdmiIiistrativQS de la InspecciOn.
2. Secretaria General, con los Negociados de:

2.1. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social.
2.2. Seguridad Social.

3. Sanciones y Liquidaciones, a la. que estará adscrito el
~egociado de Informes y Propuestas.

Lo que comunico a V. I. para su conocKn.iento y efectos.·
Dios guard8 EL V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1972.

DE LA FUENTE·

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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Normas de Trabajo.
Reestructuración de Plantillas.
·Autorizaciones.
SeS-qridad e Higiene.,
Empleo y Movimhmtos Migratorios.
Promoción Social.

/

RESOLUCION de la Direcci1n General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la Industria
Azucarera, Sector Caña, Grupo «C", y su personal.

4. Relaciones Colestivas de Trabajo, con el Negociado de:

4.1. Exped:entes de Convenios y Conflictos.

5. Seguridad Social, con los Negociados de:

5.1. .Propuestas e Informes.
5.2. Familias NUffif'rosas.

6. Sanciones y Liquidaciones, con los Negociados de:

6.1. Sanciones.
6.2. Liquidaciones.

Cuarto.-Las Delegacion1;ls de Trabajo de prim~ra categoría
se estructuran en las siguientes unidades, con el nivel orgá
~ico de Sección:

1. Inspección Provincial de Trabaj,o, al que estará adscrito·
el Negociado de AsuntoS Administrativos de la Inspección.

~. Secretaría General, a la que estará adscrito el Negocia
do lie Asuntos Generales.

:f. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social, con los
Negociaqos de:

3.1. Normas de Trabajo y 'Seguridad e Higiene.
3.2. Expedientes de Convenios y Conflictos.
3.3. Reestructuración de 'Plantillas y Autorizaciones.
3.4. Empleo y Movimientos Migratorios.
3.5.. Promoción SocIal.'

4. Següridad -Social,;pon el Negociado de:'

4.1. SeguridadSociaJ. y FamilÜ1s NÜmerosas.

5. Sa:nciones y Liquid~iones, con 108 Negociad~ de:'

5:1. Sanciones.
'5.2. Liquidaciones.

Quinto.~Las Delegaciones de Trabajo de segunda categoría.
seestrilcturan en las siguiente up.idades. con el, nivel orgánico
de Sección: '.

1. Inspección Provipcial de Trabajo a la que estará adscri·
to el Negociado de Asuntos Administrativos de la Inspección.

2. S~cretaria General, con los Negociados' de:

2.1. Asuntos Generales.
2.2. Seguridad Social.

Ilustrísimo señor:

Visto"el Convenio Colectivo ,Sindical, e:eámbito' interPro~
vinda1. para la- Industria -Azucarera, Sector _Caña, Grupo"- ce...
y su personal, y , .•

Resultándoque la Secretaría, General de la Organización
Sindical, con escrito de 31 de julio de 1972, ha remitido 'el
texto delexptesado Convenio, que fué suscr-lto por laComisi6b.
deliberante el día 20 del' mismo mes, en uqÍón de la -documen
tación reglamentaria a que se refierE) el artículo 1.-0 del Decretcr
ley 22/1969; de 9 de diciembre. "

Resultando q\.!.e el Conyenio ha sido informado,.pÓr la Sub
comisión de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por la
ComisiOn Delegada del Gobierno para AsuntMis Econ6micos en
su reunión del ,día 14 de los corrientes.

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescrj,pciones reglamentarias.

Considerando que esta D~cci6n General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en dicho Convenio
Colectivo Sindicai, con arreglo' a lo dispuesto en el á;rtfculo 13
de la Ley, d&o24 de abril de ·lM58,en relación con los 'articulas 19,
al 22 del Reglamento d@ ~ 'de Julio, del mismo año.

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artícU~

10 20 del citado Réglamento de 22 de julio de 1958 -para.f;l-p1ica~
ción de la Ley de 24 dé abril del prbpiO,año Y que aquél es
asimismo conforme con lo que determinan el Decreto-le-y 22/
1969, de 9 de dicíembre, por el que se regula la política de ...
larios, rentas no" salariales y precios.

Vi~tos los citados preceptos y demás aplicables',
Esta Dirección General resuelve:

Primero.--:-Aprobar el Convenio Co~activo Sindical de ámbito
interprovincial, para la Industria AzuArera, _ Sector .caña,
Grupo '«C", y sU' personal, acordado el 20 de juliQ de 1972.

Segundo.-Comunicaresta Resolución a la Organización Sin~

dical para su notificaci6n a las partes, a las que hará· saber.
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Ca·.
lectivQs, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
tratarslll de resoluci6n .aprobatoria, no cabe recurso contra la
..misma en vía administrativa. _

Ter,cero.-Disponer ~iu publicación en el ..Boletín Ofic,ial del
Estado". .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos a,ños. •.
Madrid, 15 de septiembre de' 1972.-El Director general; Vi~

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario -general de la Orga!,ización Sindical.


